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RESOLUCION N° JSS™ /2023

POR LA QUE SE APRUEBA EL TERCER INFORME PARCIAL DE RENDICION
DE CUENTAS AL CIUDADANO DE LA DIRECCION NACIONAL DE
AERONAUTICA CIVIL (DINAC), CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE JULIO,
AGOSTO Y SETIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2023, EN CUMPLIMIENTO
DEL DECRETO DEL P.E N° 2991/2019 “QUE APRUEBA EL MANUAL DE
RENDICION DE CUENTAS AL CIUDADANO, DE INTERES NACIONAL Y DE
APLICACION OBLIGATORIA EN LAS INSTITUCIONES DEL PODER
EJECUTIVO” Y LA RESOLUCION SENAC N° 16/2023 “QUE ESTABLECE LAS
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS RELACIONADAS AlLL. MANUAL DE
RENDICION DE CUENTAS AL CIUDADANO?.

Asuncién, }3 de OC O(D de 2023

VISTO: El Decreto del P.E N° 2991/2019; Resolucién SENAC N° 16/2023, Resolucién
N° 267/2023, Resolucién N° 996/2023, el Memorindum UTA N° 43 /2023 de la
Unidad de Transparencia y Anticorrupcién (Exp. DINAC N° 198398); y, ------——--

CONSIDERANDO: Que, la Unidad de Transparencia y Anticotrupcién, a través de
Memorandum, solicité la aprobacién del Tercer Informe Patcial de Rendicién de
Cuentas al Ciudadano de la DINAC cortespondiente a los meses de julio, agosto y
setiembre del ejercicio 2023, en cumplimiento del marco legal establecido y la
metodologia recomendada. Ademis, que sea publicado en la pagina web de la
DINAC para su acceso al ptblico, en los formatos requeridos, en el marco de los
Mecanismos de Participaciéon Ciudadana.

Que, conforme a los antecedentes, por Decreto P.E N° 2991 de fecha 6 de
diciembre del 2019, se aprobé el Manual de Rendicién de Cuentas al Ciudadano,
de Interés Nacional y aplicacién obligatoria en las Instituciones del Poder
Ejecutivo.

Que, la Secretarfa Nacional de Anticorrupcién, a través de la Resolucién N° 16 de
fecha 27 de enero del 2023, establecié las disposiciones reglamentarias
relacionadas al Manual de Rendicién de Cuentas al Ciudadano, correspondientes
al ejercicio fiscal 2023, de conformidad a las prerrogativas establecidas en el
Degreto N° 2991/2019. Asimismo, aprobé la planilla denominada “Matriz de
nformacién Minima de Informes” que servird de gufa a las instituciones en el
relevamiento de las informaciones requeridas.

Que, la DINAC aprobé la Resolucién DINAC N° 267/2023 de fecha 28 de
tebrero del 2023 “Por la cual se aprobé el Plan Anual de Rendicisn de Cuentas al
Cindadano de la DINAC correspondiente al ejercicio 2023’

’ CUNA g . : und
Abg. ggﬁiﬁﬁﬁa Que, por Resolucién N° 996/2023 se aprobd la conformacion del Comité de Rendicion de

Gestion de Documentos — Cuentas al Cindadano de la DINAC, estableciendo sus responsabilidades "y funciones, estando
Secretarfa General - DINAC integrado de la siguiente manera: 1) Representante de Gabinete, 2) Representante
de la Direccién de Aeropuerto (Misional), 3) Representante de la Direccién de

Aerondutica (Misional), 4) Representante de la Direccién de Meteorologia e

Hidrologia (Misional), 5) Representante de la Secretaria General, 6) Representante

de la Auditorfa Interna, 7) Representante de la Subdireccién de Planificacién, 8)

Representante del MECIP, 9) Representante de la Subdireccién de

Administracién y Finanzas, 10) Representante de la Coordinacién General de

Talento Humano, 11) Representante de la Coordinacién General de Tecnologia

de Informacién y Comunicacién, 12) Representante de la Secretaria

Comunicacional y 13) Representante Unidad de Transparencia y Anticorrupcién

(Unidad Impulsora), dejando sin efecto las Resoluciones N° 100/2020 v
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RESOLUCION N° 28T /2023

POR LA QUE SE APRUEBA EL TERCER INFORME PARCIAL DE RENDICION
DE CUENTAS AL CIUDADANO DE LA DIRECCION NACIONAL DE
AERONAUTICA CIVIL (DINAC), CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE JULIO,
AGOSTO Y SETIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2023, EN CUMPLIMIENTO
DEL DECRETO DEL P.E N° 2991/2019 “QUE APRUEBA EL MANUAL DE
RENDICION DE CUENTAS AL CIUDADANO, DE INTERES NACIONAL Y DE
APLICACION OBLIGATORIA EN LAS INSTITUCIONES DEL PODER
EJECUTIVO” Y LA RESOLUCION SENAC N° 16,2023 “QUE ESTABLECE LAS
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS RELACIONADAS AL MANUAL DE
RENDICION DE CUENTAS AL CIUDADANO?.

Que, los objetivos de la Rendicién de Cuentas al Ciudadano es desarrollar un
didlogo con los ciudadanos, mejorar la gestién puiblica, garantizar el control social
y prevenir la corrupcién.

POR TANTO: De conformidad con la Ley N° 73/90 “Carta Organica de la DINAC”
modificada por la Ley N° 2199/2003 “Que dispone la Reorganizacién de los
érganos Colegiados Encargados de la Direccién de Empresas y Entidades del
Estado Paraguayo”.

EL PRESIDENTE DE LA DIRECCION NACIONAL DE AERONAUTICA CIVIL
RESUELVE

Articulo 1°  Aprobar el Tercer Informe Parcial de Rendicién de Cuentas al Ciudadano de la
Direccién Nacional de Aerondutica Civil (DINAC), cotrespondiente a los meses
de julio, agosto y setiembre del ejercicio fiscal 2023, en cumplimiento del Decreto
del P.E N° 2991/2019 que aprobé el Manual de Rendicién de Cuentas al
Ciudadano, de Interés Nacional y de aplicacién obligatoria en las instituciones del
Poder Fjecutivo y la Resolucién SENAC N° 16/2023 que establece las
disposiciones reglamentarias relacionadas al Manual de Rendicién de Cuentas al
Ciudadano. Se adjunta el Anexo I — Matriz de Informacién Minima, que forma
parte de la presente Resolucién.

Articulo 2°  Publicar el Tercer Informe Institucional de Rendicién de Cuentas al Ciudadano,
correspondiente a los meses de julio, agosto y setiembre del ejercicio fiscal 2023,
en la pagina web de la DINAC, en el Link Rendicién de Cuentas, para su
disponibilidad y acceso al publico en el marco de la implementacién de los
Mecanismos de Participacién Ciudadana.

Comunicar a quienes corresponda y cumplida, archivar.

Fdo. por Don Nelson Mendoza Roldn (Presidente)
Abg. Daniel A. Biez Argafia (Sectretatio General)

DBA/rv

Abg. NATALIA ACUNA
Coordinadora
Gestion de Documentos
Secretarla Ganeral - DINAC



